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ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE: 
PRU(,RAMAS ESPECIALES DE ASISTENCIA ECONOEs;IlA 

&xorBandp sus resoluciones 42/1, de 7 de octubre de 1987, 43124, de 
15 de noviembre de 1988, 44110, de 23 de uttuhte de 1989 y 45115, de 20 de 
aOVienrbr8 de 1990, 

v en particular sus resoluciones 42/204, de ll de diciembre 
de 1987, 421231, a8 12 de mayo de 1988, 43/210, de 20 de diciembre 
de 1988, 44/182, de 19 de diciembre de 1989 45/L'31, y de 21 de diciembre 
de 1990, 

B la importancia de los 8sfu8tnon despìegtw3os por el Secretario 
General respecto de la 8ituscióa 80 Centroamérica, así como la continua 
presencia d8 las Naciones Unidas 813 la tarea de cooperación económica para la 
H?g~áll, 

ESpecialmen~ en continuar atendiendo la situaciòn cte 
emergencia en Centroamkrica y alarmada por la gravedad de ía crisis 8COnómica 
y social que continúa afectando a la región, 
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PeconoriendQ la labor que realiza %.I Pr~>qrama de las Naciones para el 
Desarrollo en el desarrollo de las responsabilidades que le fueron conferidlls 
para la coordinación del Plan Espec:'al, 

Reconociendo que la República de PanamA mantiene una participaciÓi1 
constante en todos los mecanismos de coordinacibn y decisión intrarregiona: 
del Plan EspeciaJ de Cooperación Económica para Centroamérica y que los 
Presidentes Centrc.americanos, en la Declaración de San Salvador del 17 de 
julio de 1991 11. aceptaron complacidos la decisión del Gobierno de Panamá de 
incorporarse activa y plenamente al proce .o de integración ceaxoamericano, 

ReafirmandQ su conviccihn de que la p: :, el desarrollo y la democracia 
son inseparables, 

1. Toma no'J? del informe del Secretario General s(lbre el Plan Especial 
de Cooperaci6n Ecorhmica para Centroamérica 2/, en el cual se presenta el 
estado de ejecución de éste: 

2. pecide aprobar la incorporación de la RepÚbl,ca de Panamá c-orno 
miembro pleno y formal del Plan Especial de Cooperaciht EconÓmica para 
Centroamérica; 

3. -s;P~ satisfacciós las decisiones del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 9113, de 12 de 
febrero de 1991 31, y 91154, de 20 de septiembre de 1991 41, en las que 
asignó 20 millones de dólares de los EE.UU., de los Racursos Especiales del 
Programa al Plan Especial de Cooperación para Centroamérica, durante el quinto 
ciclcl de programación: 

4. mrta nuevamagte a los Estados Miembros y observadores, a las 
organizaciones intergubernamentales, instituciones financieras 
internacionales, Órganos y organismos especializados del sistema de las 
Nacione ì Unidas y órganos e instituciones regionales y SUbregiOAaleS, a que 
continúen participando activamente y adopten medidas para la realización de 
actividades en apoyo a las .mtas y objetivos del Plan Especial, tomando en 
cuenta la difícil situación rocioeconómica que enfrentan los paises 
ceattoaswtricanos, y a que apoyen proyectos que presenten dichos paires dentro 
del marco de loe mecanismos del Plan Especial; 

5. ITesrtaca la urgente necesidad de que 1s comunidad internacional 
incrementa su arfrteacia t&cnica y proporcione a los paíaer centroamericanos 

l:/ ~8~5/1039, aaexo. 

t/ A/Ió/450. 

Doc~ntos Oficiales del Clonrain Eennhmico v So~irl, loQl- 
(W1991/34). 

4f WlQQl/L.27/Add.l. 
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recursos financieros adicionales adecuados, en condiciones concesionarias y 
favorables para impulsar en forma efectiva el desarrollo y crecimiento 
económico de la región: 

6. Aco_se:;!:.~lácito la Declaración Política Conjunta y el 
Comunicado Económico Conjunto emitidos en la Conferencia Ministerial sobre el 
diálogo político y la cooperación econamica entre los Estados miembros de ìa 
Comunidad Europea y los Estados de Centroamérica, incluyendo Panamá, y los 
Estados miembros del Grupo de Países Cooperantes (Colombia, México y 
Venezuela), celebrada en Managua los días 18 y 19 de marzo de 1991, en los 
que se reafirma el compromiso de seguir participando en la reactivación y el 
desarrollo económico y socio? de 1~ re7iÓn: 

7. &.J.&&a al Secretario General q,le presente en su cuadragésimo 
octavo periodo de sesiones un informe sobre los progresos alcanTados en la 
ejec ?ich del Plan Especial: 

8. : +ue examinar y evaluar 1s IrLkrcha de la ejecución del Plan 
Especie1 en su cuadragbsimo octavo período de sesiones. 


